
Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 107 y 108 del 
TFUE 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/C 72/04) 

Fecha de adopción de la decisión 9.2.2010 

Número de referencia de ayuda estatal N 692/09 

Estado miembro Países Bajos 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Subsidieregeling innovatieve zeescheepsbouw 

Base jurídica Kaderwet EZ-subsidies; Experimentele kaderregeling subsidies innovatie
projecten. 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Innovación 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Gasto anual previsto 20 millones EUR; Importe total de la ayuda prevista 
60 millones EUR 

Intensidad 20 % 

Duración 1.1.2010-31.12.2011 

Sectores económicos Construcción naval 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Ministerie van Economische Zaken 
Bezuidenhoutseweg 30 
Postbus 20101 
2500 EC Den Haag 
NEDERLAND 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm 

Fecha de adopción de la decisión 2.2.2010 

Número de referencia de ayuda estatal N 2/10 

Estado miembro España 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Régimen de ayuda de salvamento y reestructuración de empresas en 
crisis en la Comunidad de Castilla y León 

Base jurídica Orden EYE/519/2009 de 5 de marzo de 2009; Orden EYE/2228/2009 
de 30 de noviembre de 2009. 

Tipo de medida Régimen de ayudas

ES 20.3.2010 Diario Oficial de la Unión Europea C 72/7

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm


Objetivo Salvamento de empresas en crisis, Reestructuración de empresas en crisis 

Forma de la ayuda Crédito blando, Garantía, Bonificación de intereses 

Presupuesto Gasto anual previsto 20 millones EUR; Importe total de la ayuda prevista 
60 millones EUR 

Intensidad — 

Duración 10.10.2009-9.10.2012 

Sectores económicos Energía, Vehículos de motor, Productos textiles 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Agencia de Inversiones y Servicios 
C/ Jacinto Benavente, 2 
47195 Arroyo de la Encomienda, Valladolid 
ESPAÑA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm
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